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Al responder por favor citar este número de radicado 9041298-00005 

 
Señor(a), Doctor(a),  
OSCAR ANDRES MARTINEZ FLOR 
Representante legal y/o quien haga sus veces 
GRUPO ASOCIATIVO MADRES CABEZA DE FAMILIA “FUERZA VIVA” 
Calle 4 No 3-27 Barrio Centro 
Gigante – Huila  
 
ASUNTO: NOTIFICA POR AVISO EN PÁGINA ELECTRÓNICA Y/O EN LUGAR DE ACCESO 

AL PÚBLICO 
Memorando: No. 3310000-038204 

 
Respetado Señor(a), Doctor(a), 
Por medio de la presente se NOTIFICA POR AVISO a GRUPO ASOCIATIVO MADRES CABEZA DE 
FAMILIA “FUERZA VIVA” identificado con NIT. 813.005.815-8, representada legalmente por el señor 
OSCAR ANDRES MARTINEZ FLOR con C.C. No. 7.707.157, y/o por Quien haga Sus Veces, por 
medio de la cual se archiva una averiguación preliminar, proferido por COORDINADOR(A) DEL 
GRUPO DE PIVC RC-C de la Dirección Territorial del Huila del Ministerio de Trabajo, según 
Resolución No 0240 de Marzo 29 de 2019. 
 
Se advierte que esta notificación se considerará cumplida al finalizar el día siguiente al de la FECHA 
DE RETIRO de este Aviso, con el presente se allega el acto administrativo en cinco folios (05) folios, 
según lo previsto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
  
Contra la presente providencia procede el Recurso de Reposición y en Subsidio Apelación, interpuesto 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la presente notificación, el primero ante la 
Coordinación que expidió la presente resolución y el segundo ante la Dirección Territorial del Huila de 
este Ministerio, según lo previsto en el artículo 76 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 
Atentamente,  
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
SERGIO MAURICIO RAMIREZ EMBUS 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
 
Anexo(s): cinco  
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